
 

  ACTA CFP Nº 31/2004 
 

 

 1

ACTA CFP N° 31/2004 
 
El día 1° de julio de 2004, siendo las 10:30 horas, se reúne el CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO (CFP) en la sede del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) sito en el Paseo Victoria Ocampo 1, de la 
ciudad de Mar del Plata. 
 
Se encuentran presentes el Suplente del Presidente del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO (CFP), Ing. Marcelo Santos, el Representante del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (PEN), Sr. Carlos Cantú, el Representante del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
(MRECIyC), Embajador Alberto Daverede, el Representante de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE (SAyDS), Lic. Oscar Padin y los 
Representantes de las Provincias con litoral marítimo: el Secretario de Pesca de la 
Provincia de CHUBUT, Lic. Omar Rapoport, el Subsecretario de Actividades 
Pesqueras de la Provincia de BUENOS AIRES, Sr. Oscar Fortunato, el 
Representante de la Provincia de RIO NEGRO, Lic. Raúl González, la 
Representante de la Provincia de SANTA CRUZ, Lic. Liliana Scioli, y el 
Representante de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, Sr. Jorge Lechman. 
 
Asimismo se encuentran presentes el Representante Suplente de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Lisandro Belarmini y la Dra. Patricia Alsúa por la Provincia de 
Santa Cruz. 
 
Por la Secretaría Técnica del CFP concurren la Secretaria Técnica, Lic. Lidia Prado, 
la Secretaria de Actas, Lic. Karina Solá Torino, el Asesor Letrado Dr. Alejo Toranzo y 
la CPN Elina Feyte. 
 
Con un quórum de NUEVE (9) miembros presentes se da inicio a la sesión plenaria y 
se procede a la lectura del Orden del Día previsto para la presente reunión: 
 
1) PESCA VARIADA:  
1.1.- Nota SSP N° 533 (17/06/04) en respuesta a Nota CFP N° 229/04 por la que se 
solicitó un informe con el detalle de los buques que operan sobre el variado. Análisis 
de información preparada por la Secretaría Técnica. 
 
2) FLOTA DE RADA O RIA: adecuación de motores de algunas unidades de la flota 
de rada o ría. 
 
3) MERLUZA NEGRA: 
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3.1.- Nota de PESCAPUERTA ARGENTINA S.A. (29/06/04) solicitando audiencia al 
CFP para discutir la situación planteada en los informes técnicos del INIDEP N° 
27/04 y N° 28/04. 
 
4) VIEIRA: 
4.1.- - Nota INIDEP N° 0324 (18/06/04) adjuntando el Informe de Campaña OB-
03/04: “Vieira Patagónica: prospección en aguas nacionales en zona lindante al 
Golfo San Jorge”. 
4.2.- Nota INIDEP N° 0339 (23/06/04) adjuntando “Estadística de captura de vieira 
patagónica (Zygochlamis patagonica) del 1°/01/04 al 23/06/04. 
4.3.- Nota de WANCHESE ARGENTINA S.A. y GLACIAR PESQUERA S.A. 
(22/06/04) informando el retiro voluntario de la flota de la Unidad Sur de vieira 
patagónica (Zygochlamis patagonica) y solicitando urgente campaña de 
investigación. 
 
5) TEMAS VARIOS: 
5.1.- INIDEP: sonar multi-haz para obtención de imágenes de topografía submarina. 
5.2.- Otros. 
 
 
1) PESCA VARIADA:  
 
1.1.- Nota SSP N° 533 (17/06/04) en respuesta a Nota CFP N° 229/04 por la que 
se solicitó un informe con el detalle de los buques que operan sobre el 
variado. Análisis de información preparada por la Secretaría Técnica. 
 
Durante la reunión taller se estudió la información suministrada por la Autoridad de 
Aplicación y por la Secretaría Técnica del CFP. Asimismo se reunió el Consejo con 
los responsables del Proyecto Costero del INIDEP, con quienes se analizó la 
situación de las diferentes especies que componen el variado costero y de la flota 
que se dirige a esta pesquería, como así también las variables a tener en cuenta 
para implementar un plan de manejo. 
 
En este sentido se decidió avanzar sobre los aspectos que hacen a un plan de 
manejo de una pesquería multiespecífica en la próxima reunión del CFP. 
 
 
2) FLOTA DE RADA O RIA: adecuación de motores de algunas unidades de la 
flota de rada o ría. 
 
Se analiza la información recibida en los puntos 5.1. y 5.2. del Acta CFP N° 29/04. 
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En la misma obra una presentación de la Sociedad de Patrones Pescadores, ante 
las autoridades pesqueras de la Provincia de Buenos Aires, solicitando el dictado de 
una norma general para el segmento de la flota de rada o ría descubierta y con 
cubierta corrida hasta 13 metros, en la que se autorice el cambio de motor propulsor 
hasta 180 HP. 
 
La Sociedad fundamenta su petición en la necesidad de actualizar los motores 
principales de este tipo de embarcaciones, que en su mayoría datan de la década 
del 50´, con dificultades para obtener repuestos, y la necesidad de contar con 
motores más seguros para la navegación y menor consumo. 
 
Asimismo, el Consejo Profesional de Ingeniería Naval (CPIN) remitió con fecha 
4/06/04 un informe de los motores disponibles en plaza 
 
Por su parte, el Consejero Marcelo Santos informa que se ha requerido a la 
Prefectura Naval Argentina un informe sobre los aspectos de su competencia 
atinentes a la situación planteada. 
 
Sobre el particular, se decide por unanimidad girar los antecedentes del tema a la 
Asesoría Letrada a efectos de que elabore una propuesta en materia de cambio de 
motores en el segmento de flota artesanal. 
 
 
3) MERLUZA NEGRA: 
 
3.1.- Nota de PESCAPUERTA ARGENTINA S.A. (29/06/04) solicitando audiencia 
al CFP para discutir la situación planteada en los informes técnicos del INIDEP 
N° 27/04 y N° 28/04. 
 
Se toma conocimiento de la nota de referencia y se decide por unanimidad que por 
Secretaría Técnica se notifique al administrado que el CFP lo recibirá el día 
miércoles 14 de julio próximo a las 16:00 horas. 
 
 
4) VIEIRA: 
 
4.1.- - Nota INIDEP N° 0324 (18/06/04) adjuntando el Informe de Campaña OB-
03/04: “Vieira Patagónica: prospección en aguas nacionales en zona lindante al 
Golfo San Jorge”. 
 
Se recibe la nota e informe de referencia para ser analizado por los Consejeros. 
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4.2.- Nota INIDEP N° 0339 (23/06/04) adjuntando “Estadística de captura de 
vieira patagónica (Zygochlamis patagonica) del 1°/01/04 al 23/06/04. 
 
Se toma conocimiento de la nota de referencia de la que surge que al día 23 de junio 
del corriente año se llevan capturadas 16.954 toneladas de vieira entera comercial 
en la Unidad Sur de Manejo. Sobre el particular el Suplente del Presidente del CFP, 
Ing. Marcelo Santos, informa que la Autoridad de Aplicación, atendiendo a un criterio 
precautorio, está elaborando la disposición del cierre de esta pesquería. 
 
4.3.- Nota de WANCHESE ARGENTINA S.A. y GLACIAR PESQUERA S.A. 
(22/06/04) informando el retiro voluntario de la flota de la Unidad Sur de vieira 
patagónica (Zygochlamis patagonica) y solicitando urgente campaña de 
investigación. 
 
Se toma conocimiento de la nota de referencia en la que ambas firmas informan que 
han procedido a retirar en forma voluntaria, de la Unidad Sur de Manejo de Vieira 
Patagónica, sus cuatro buques dedicados a la captura de la especie, porque han 
tomado conocimiento del nivel de capturas alcanzado, el que resulta similar a la 
CMP fijada para el año 2003. 
 
 
5) TEMAS VARIOS: 
 
5.1.- INIDEP: sonar multi-haz para obtención de imágenes de topografía 
submarina. 
 
Durante el taller del día de ayer, el INIDEP efectuó una presentación ante el CFP 
sobre el sonar multi-haz para obtención de imágenes de topografía submarina marca 
SIMRAD EM1002 de origen noruego, que es utilizado por el Instituto en el marco del 
Convenio INIDEP-Glaciar Pesquera por el lapso de tres años. 
 
Sobre el particular, se están evaluando las diferentes posibilidades de aplicación que 
brinda el equipo. 
 
5.2.- Otros. 
 
5.2.1.- Cuotificación. 
 
Por Secretaría Técnica se informa que se han recibido dos memos del Grupo de 
Trabajo “Asignación de CITC”, como documentos de trabajo internos del CFP, 
referidos al resumen de conceptos de la reunión mantenida el 23/06/04 y a la forma 
de definir los tipos de flota en referencia a la asignación inicial de cuotas. 
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5.2.2.- Langostino: Prospección de langostino en aguas de jurisdicción 
nacional. 
 
El Consejero Marcelo Santos comunica al CFP que debido a las malas condiciones 
climáticas la prospección aprobada en el punto 7.2. del Acta CFP N° 23/04 ha sido 
prorrogada hasta que sea posible efectuar la misma por un lapso de 5 días 
continuos efectivos de pesca. 
 
5.2.3.- Capacitación: Proyectos de la Escuela Nacional de Pesca. 
 
Durante el día de ayer los Consejeros concurrieron a la Escuela Nacional de Pesca, 
invitados por su Director, y recibieron una presentación sobre el funcionamiento del 
equipamiento adquirido en el marco de los proyectos de capacitación que fueran 
aprobados oportunamente por el CFP. 
 
 
Siendo las 11:50 horas se da por finalizada la sesión y se acuerda realizar la 
próxima reunión el día miércoles 14 y jueves 15 de julio en la sede del CFP, a partir 
de las 10:00 horas. 
 


